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_> rio.e penomeose publica diariamente en 
la Imprenta del Universal: en ella y la 
tienda de 0. Juan Gard, calle del Portón 
No. 150 se halla de venta. Se admiten subs
cripciones y todo género de avisos, debiendo 
entregar estos hasta las 6 de la tarde del diu 
anterior al de su publicación.

ALMANAQUE. 
Lunes—San Leonp.

Sol sale á las 6h. 24m.—Se pone á las 5h 36m. 

CORREOS.
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL. 

Pera las Pueblos del Intei ior.
9, 16,23. y 30 de cada mes.

sales de aplauso, de que todds liemos 
participado. Felicitándome con voso
tros, conciudadanosrpor un’ sucoso tan 
favorable á los mas caro3 intereses del 
genero humano, no hago mas que cor
responder á la voz de la palria, sin tras 
pasar en lo mas mínimo la saludable má 
xima del ilustre Washington, en la cual 
nos aconseja nos abstengamos do toda 
claso de injerencia en los negocios inter
nos de las demas naciones. De parte de 
un pueblo que ejerce de un modo ilimita
do el derechode gobernarse; de parte de 
un pueblo, que puede señalar con el dedo 
su triunfo, á sus instituciones libres,y pro
vocar comparación con los frutos que 
ellos producen, así como con la mode 
ración, inteligencia, y energía con que 
son administradas ; de parte de un pue
blo tal, era de esperarse la mayor simpa 
tia para con una lucha en que se trata
ba de los sagrados principios de la li 
bertad, conducida con un espíritu digno 
de la causa, y coronada con una heroi 
ca moderación que ha desarmado á la 
revolución de sus terrores. No obstan
te las fuertes seguridades que el hombre 

Lafayette) á quien tan sinceramente 
amamos, y tan justamente admiramos ha 
dado-al inundo, del elev ido-earáctor dei 
actual Rey de ios Franceses, el cual sos 
tenido hasta el fin le asegurará el sober 
bio titulado de Rey Patriota, no es poi 
su buen suceso que el puebloamericano 
se alegra, sino por el triunfo del grand ■ 
principio que le ha elevado al trono—: i 
suprema autoridad de la voluntad pú 
blica. (Continuara.)

CHILE.
I isla del Fiscal di. la llustrisíma Córte de 

apelad ni, en la dispula del venerable
Cabildo eclesiástico, cond Iluslrisi- 

mo Ficario Apostólico.
(Continúa.)

—1.® Que si el R V. A. no tiene 
otras facultades que las que constan del 
bieve, no puede nombrar provisor, sino 
contrayendolo á la claúsula in spinlua- 
l.bus.

—2.® Que ese nombramiento debe, 
haberse de consonsu capiluli.

—3.® Que son nulos, irritos y de nin
gún valor ni efecto los tres preceptos de 
obediencia que le impuso.

4 ® Que todos estos alentados debe 
,evo-arlos dentro del término legal, y 
que de lo contrario in erpoudrá el recur 
sodofierza, sin perjuicio de otros de 
que puede usar.

En cuanto á la primera y segunda pe
tición, ya se ha demostrado con eviden
cia su irregularidad é injusticia: por 
consiguiente no son nulos, írritos y sin 
valor ios preceptos de obedecer al R. V. 
A. sin restricción alguna; do recono 
;erle por su prelado, representante de 
du Santidad, con plena jurisdicción or

PLAZA
ESPECIES METALICAS. 

O izas españolas.........................27 ps.
id. americanas.........................26 ps. 4 rs.
Patacones....................................14 reales.

EN BUENOS AytlES.
Onzas de oro selladas........ 128 ps.
Pesos fuertes de rostro ... .700 ps. de prv
Id patrios............................675 id. id

_ EXTÍ RilOR.
ESTADOS UNIDOS

Mensaje del Presidente al Congreso a la aper
tura de suq sesiones el 7 de Diciembre 

de 1830.
Conciudadanos del Cenado y de la cámara 

de los Representantes.
“ El placer que siento congratulan- 

domo con vosotros al reasumir el de 
sempeño de vuestros deberes constitu
cionales, se duplica con la satisfecci n 
que el estado actual de nuestra 
amada pait'ia justamente inspira. El 
benéfico autor de todo bien nos ha favo 
rccido durante el año, con salud, paz, 
y abundancia, é igualmente con nuine 
rosos motivos de alegría á la vista 
de los portentosos y felices resultados 
que acompañan el progreso do las ins 
tituciones libres.

“ Con una población nunca igualada 
en su aumento, y poseyendo un carácter 
que reune el genio emprendedor con la 
prudencia de la sabiduria. vemos en to 
das partes de nuestro país un constante', 
mejoramiento en los medios del trato 
social, y efectos correspondientes sobre 
las disposiciones y leyes de nuestra vas 
ta República.

En medio de estas bendiciones hemos 
presenciado recientemente cambios d- 
jn condición de otras naciones, que 
Ímedan, por sus resultados, exijir 
a nías activa vigilancia, sabiduría y 

unanimidad de nuestros consejos, y el 
ojércicio de toda la moderación y patrió 
tismo de nuestro pueblo. Las impor 
tantas modificaciones efectuadas en su 
gobierno, con tanto valor y sabiduria 
por el pueblo francés, son para nosotros 
un foliz presagio do su futura marcha y| 
naturalmente arrancaran de los sentimi 1 
cutos homogéneos de nuestra nacioi.l 
mas admirables demostraciones univei i 

dinaria y delegada en la adihiaístraciot» 
de está Diócesis, y do reconocer inme
diatamente al provisor y vicario general 
nombrado, prestándole todos 103 honores 
y exenciones que por derecho compe
ten. El Venerable Cabildo Eclesiás
tico no se espondrá á las consocuen das 
que tras una desobediencia á los supe
riores eclesiast eos (44), ni debemos es
perar que se vea en el caso de hacer re
tractación é int lorar indulgencia v per- 
don de Su Santidad cómo él de Orihio- 
la, y el metropolitano de Valencia. Re
pito el fiscal que juzgando con pruden
cia no llegará este caso, porque ya V. S. 
tendrá que interponer el alto patronato 
que le dan las leyes, como se fundará 
luego, v este no puede ser desobedecido.

Es un herror de concepto califi ir de 
atentados los tres preceptos que impuso 
¡el R. V. A., como lo es también en de 
Techos y práctica apelar en el caso pre
sente al recurso de fuerza, cuando este 
no puede tener lu jar. La ley 5.a IÍL 
3.® lib. 1.® de lis Recopilaciones do 
Castilla ha dicho: “ A i cotn > un quere
mos que ninguno se entremeta en la Di
estra justicia temporal, asi es nuestra 
voluntad que. la justicia éclesiástica y 
espiritual no soa per-turbada, yjsqa ,U- 
irdada en-aquellas cosas que el dere
cho permite: por ende órdonam >s y 
nandamos que los SS. temporales, ni 

los consejos, ni los nuestros jueces ni al
caldes seglares no embarguen ni per

turben de Hecho la jurisdicción eclesiás
tica en aquellas cosas de que pueden 
conocer según derecho, tanto que 11 ra
il jurisdicción no sea perturbada, ni 
impedida por la iglesia.” \luy lejos ha 
estado el R. V A le imoedtr lajir -di
cción le los jueces y tribunales de la 
República, pues ni aun lia usa 1 > de la 
suya, mientras no se puso el pase al Bre
ve, ni la delegó á su Vicario general 
hasta no obtener la anrpbacioii de / tí.

Si cuando dos jueces eclesiásticos 
compiten sobre el conocimiento en pri
mer i instancia, se conoce en los tribu
nales de la usurpación do jurisdicción, y 
contra el que la ejecuta se declara que 
en conocer y iroceder hace fuerza (45) 
ahora no hay dos jueces eclesiásticos 
que dispone conocimiento en primera 
instancia, pues el venerable Cabildo ja
mas la t nna por sí mi-inb, ni de trata de 
alguna causa: las palabras conocer y 
proceder se aplican según dbriu■> á las 
actuaciones judiciales en qmr h ly cita-

(44) Sí delególas Pupee sil, etiam panit rpís- 
copum ejusjurisdicfioneni retar, intcm. Munllo 
lib. 1. tit. 29 iiúni. 311) (Jtuntur cero le egiti 
Pontificis coerdtionc e' ¡jen irnm irrog itione non 
solum adóersus litigantes, sed etiam aave.-us 
rpioslibet impedirntes delegationis execuli a: 
quaqililemin re tanta pr rogativa polleni. it 
etiam in piscopos venas infligere qu.eont. Car i- 
Íllar, instit.jurís can. par!. 3 cap. 17 quinero 5.

(45) Auto 4. tit. 1. cap. 2. lib. 4. de Castilla



eion, contestación ülc : tampoco ha bu 
bido usurpación de jurisdicción, desprn 
que ha probado la soya el R. V. A. ce 
el Breve publicado, y después que la h 
ejercido pacificamente en mas de siet 
meses. Si á un párroco se le antojan 
disputar la jurisdicción al R, V A,y f 
le intimase el precepto de obedienci: 
¿ habria recurso de fuerza en conocer i 
proceder? De un absurdo iriamos i 
otro; de ese modo se acabaría la suboi 
dinacion de los sacerdotes á los obispo; 
la de estos al Sumo Pontífice, y no ten 
driamos esa escala gradual de jurisdic 
cion que hace la fuerza y la hermosur: 
de la ig'esia. y que es, según la espresi 
on de los padres, como un ejercito bien 
ordenado : castrorum uñes bene oidinata. 
Cuando es notorio que un Juez Eclesi 
ástico tiene la jurisdicción, no se permi 
te el defensivo de la fuerza en conocer 
y proceder, como se decidió en 20 de 
Octubre de 1828, dirigida al capitán ge 
neral de Cataluña, advirtiendosele al Fis 
cal que no debió salir al juicio, sino con 
sultar á la reina gobernadora entonces 
del reino, para que por via de gobierno 
hubiese mandado lo convenicnti : la ra 
Zon es muy sencilla y conforme á dere
cho; porque cuando dos compiten sobre 
Ja jurisdicción, prefiere el que está en 
ejercicio de ella, y aun decide el que la 
tiene calificada. El R. V. A. la está 
ejerciendo desde su recibimiento; es, 
anexa á su elevado cargo, y la manifies
ta bien espresa en el Breve que se la dá 
ordinaria y delegada con plena facultad. 
Debió, pues, el cabildo Eclesiástico es 
tarse á la decisión del R. V, A., porque 
no hay en Chile autoridad y jurisdicción 
mas calificada. (Continuará.)

REPUBLICA ARJENTINA.

Buenos Ayres, 28 de Marzo de 4831.
Teniendo el gobierno en considera

ción los relevantes servicios que prestó 
é la patria el ciudadano D. Domingo 
Mathéu, quien desdo el momento en 
que este gran pueblo estableció su go 
tierno independiente de la metrópoli, el 
memorable (lia 25 de Mayo de 1811), se 
decidió con firmeza por la justa causa 
de los libres, y fué uno de los que compu 
sieronla primera Junta Gubernativa ;— 
habiendo manifestado así en aquel des 
tino como en diversas comisiones que 
después se le confirieron, el mayor celo, 
probidad é interes por el mejor servicio 
Ímblico : y no siendo justo que q ede 
mrrada la memoria de esto virtuoso 

ciudadano, después de haberse hecho 
acreedor á la gratitud de sus conciuda 
daños ; ha acordado y decreta :

Art. 1. En el comentario del Nortear 
destinará por cuenta del gobierno una 
sepultura, en donde se depositarán los 
restos del ciudadano D. Domingo Ma 
théu.

2. Se archivará en la Biblioteca Pú 
blica.un mnnuscrito autógrafo del mis 
mo ciudadano Mathéu, con arreglo á lo 
que previene el decreto de 6 de Octubre 
de 1821.

3. Comuniqúese y publique.se.
Tomas Manuel de Ancfiorena.

* ' I i'tlRIO .
AVISO OFICIAL.

Se han dado á luz los nrtmeros de 
Rc-jiatro Nacional correspondientes a

es de Enero y Febrero del present1 
ño, conteniendo — 
lesolucion de la Cámara de Senadores 

admitiendo la renuncia de uno de sus 
secretarios.

(1) Véase el artículo París de nuestro núnK 
anterior.

Jecreto de la Cámara de Senadores 
aprobando el presupuesto de gastos 
para el servicio de la Secretaria y Sa 
la de la misma corporación, compre 
hensiva desde 4 de Octubre de 1830 
hasta fin de Febrero de 1832.

id. aprobando las cuentas presentadas 
por el ex Presidente de la Asamblea 
General pertenecientes al año de
1830.

Id. autorizando al Gobierno para expe 
dir carta de ciudadano á D. Francis 
co G. Salazar.

Id. autorizando al Gobierno para expe 
dir carta de ciudadano á D. José Lo 
pe Merino.

Circular del Gobierno pidiendo una no 
ticia exarta del trigo recogido en la 
úlima cosecha, en toda la República.

Decreto de la Cámara de Representan 
tes admitiendo la renuncia de D. Teo 
dosio Quintana y mandando aperso 
nar el suplente.

Id. de la misma Cámara admitiendo la 
renuncia de D. Bernardo de Castro 
Callorda, diputado por el departa 
mentó de la Colonia, y ordenando el 
apersonamiento del suplente.

Ley adicional á la ley de Aduana. 
.Decreto del Gobierno prohibiendo el 
I juego de carnaval.
Id. nombrando los comisionados que de 

ben intervenir en las operaciones de 
la Comisión encargada de la recolec
ción de la moneda de cobre extran 
jera.

Id. señalando los bienes de la testamen 
taria de D. Manuel Cipriano de Me
llo, que se ponen bajo la dirección de 
la Comisión protectora de indijentes 
para los objetos con que fué instituí 
do por decretos de 2 y 28 de Octubre 
de 1829.

Ley de Papel sellado.
Id. disponiendo que mientras no se es

tablece la Alta Corte de Justicia, el 
nombramiento de jueces para integrar 
el Tribunal de Apelaciones sea hecho 
por la A-amblea General, y el modo 
de verificarlo.

Decreto de la Asamblea General prorro 
gando sus sesiones

Circular del Gobierno recomendando á 
las Juntas económico administrativas 
promover una subscripción con el ob 
jeto de establecer un colegio en la 
capital.

Decreto de la Asamblea General decía 
rando que la calidad de procesado en 
causa criminal no obsta para obtener 
la cédula del premio acordado á los 
tke nt* v tres por el decreto de 14 
de Julio de 1830.

Nombramiento de Juez Letrado del 
Tribunal de Apelaciones en el Dr. D 
Francisco Llambí.

Ley de patentes por el presente año de
1831.

EL UNIVERSA,’ . ' ~ ""
MONTEVIDEO ABRIL II DE isxl.

El Luceto de Buenos Ayres, al ver el 
Universal del 20 del pasado, en que anun- 
ió el editor ocuparse de la cuestión di 

ierechu, resuelta después en los números

•> 19 y 521, ua it-mUu la u . . uv ..j i- 
liarnos en tan útil tarea; y cotí aquí lia 
su genial versatilidad dice: que el publi- 
i isla Uattel es un escritor antiguo, y que sus 
doctrinas S' bre derecho de nenies no son cía- 
sicas,sino el producto de su opinión particular. 
En oposición á ellas presenta como mas 
solemne y mas apropósito para servir de 
regla á los gobiernos en su conducta e- 
lativa á las demas naciones, la medida 
últimamente adoptada por el ministerio 
de la Francia para con ios emigrados 
españoles mandándolos, retirar á los de*  
partamentos del interior del reyno (l i

Es sensible que en la ilustrada capital 
de Buenos Ayres se publiquen tan nota*  
bles desvarios en un periódico ministe*  
rial, que reputándose como el órgano de 
las ideas dol gobierno debiera propender 
á su crédito, por una constante profesión 
de los verdaderos principios, y ser el 
égemplo de la dignidad, por su modera
ción y su sabiduría para honrar las auto
ridades á quien sirve; pero ¿qué con
cepto puede formarse del juirio y talento 
de un escritor público que tacha de an
tiguas las doctrinas de Vattel? ¿ H iy 
alguna persona medianamente instruida 
que ignore que el tratado de derecho de 
gentes en que aquellas se hallan redacta
das, se considera hoy por los gobiernos 
de todas las naciones cultas como el có
digo universal en que están consagrados 
los principios de sus respectivos d- be- 
res y de sus reciprocas obligaciones ? 
Ni qué sinceridad y buena fé puede con
cedérsele d»spues que en todos los nú
meros anteriores ha estado citando í 
Vattel constantemente, como uno de los 
juristas mas respetables, para dar auto
ridad á sus discursos sobre los deb-res 
del gobierno de este estado, y ahora lo 
recusa por antiguo,cuando véque con el 
texto fiel del mismo publicista ponemos 
en evidencia su ignorancia ó su malicia?

Hoy refuta el Lucero la autoridad de 
Vattel que antes sostenia, y se pcrmiie 
ademas insultarnos porque hemos apli
cado el raciocinio á »< sofismas c< n 
que ha creido imponer á las autoridades 
d" nuestro país, suponiendo acaso, (co. 
mo han supuesto otros hnospedes ante» 
que él) que los principios de la civil za- 
cion y las leyes de las naciones eran co
sas del otro mundo para los nuevos Es- 
tados americanos, y particularmente pa
ra el nuestro, cuyas facultades mora le» 
se pretende medir por su edad política, 
y no se quisiera que vistiésemos la toga 
viril mientras pudiese conservársenos 
en el pupilaje do la infancia. ¡ Pero que 
debemos extrañar en que el editor del 
Lucero vuelva hoy la espalda al Sol quo 
ayer adoró miéntras que su luz pudo ser 
le benéfica ! No nos admiraríamos de 
que maña: a se postrarse ante el nuevo 
astro, si sus rayos no fuesen para él de
masiado calientes.... Ahora recusa y 
reniega co i aparente menosprecio del 
mismo publicista á quien antes tiibuto 
un pérfido homenage ; y esperamos con
fiadamente que ese cangrejo político de 
la discordia arjentina se moverá maña
na en otro sentido respecto do la cues
tión quo nos ocupa, y que con la flexi
bilidad que le es usual y caracteristica, 
retrocederá también sobre el ejemplo

publique.se


Du iii<> que hoy cita de la Francia cuan imenos habían presenciado el hecho) se 
do vea que le probamos, como vamos 1 ■’ recibió por escrito su declaración, y 
hacerlo en el número siguiente, quo ■ - - ■ -
aplicación que hace de él es violenta < 
inadecuada á las circunstancias en qu
ae halla este gobierno con respecto B |-e puede llamar tal,) y no obstante de 
de Baenos Aires. 8 "tas razones y otras muchas que se

os tres se le tomó sobre su palabra, y 
no y otros aseguraban que el dueño del 
aballo no habia quebrantado la ley (si

«tas razones y otras muchas que se 
■ dujeron en favor del robado y contra 

Las noticias de Europa recibidas porS'lel robador, el caballo fue rematado ;
el Brasil alcanzan hasta el 23 de Enero 

Los negocios de la Polonia se acerca 
ban á un desenlazó. El emperador Ni 
C"'as marchaba sobre aquel pais con un 
ejército de 200,000 hombres, precedidos 
de una proclama que no deja á los pola 
qos otra alternativa que la de someterse 
sin condición á exponerse á una mortan 
dad militar. Dicha proclama ha priva 
do al emperador de todos los títulos á 
la soberanía de Polonia, y ya se habian 
resuelto á c.ombidarun príncipe de Por
cia para su trono vacante.

— Diez mi) lituanos del ejército ruso 
le habian pasado á las banderas polacas.

—El orizonte político de la Bélgica se 
vá cubriendo de celages : de varios pun 
tos se habian dirigido al congreso peti
ciones á favor Je los derechos del prín 
cipe de orange. Otras ciudades presen 
taron suplicas muy urgentes para unirse 
corría Francia. Algunas deesas súnli 
cas se hicieron llegar directamente á la 
cámara de los diputados de Paris. y es 
to dió motivo á una grande discusión en, 
la cual el general Enmarque abrió é! de
bate en favor de la petición.

—Se afirma que Fernando VII vá á;.. » *a. 'tolas valían ese <

POR LEON J. ELLA URI y Ca.
(En la barraca de D. Diego Noble.)

HOY Lunes 11 del corriente se han de re
matar precisamente por el precio mas ventajo
so que se pueda obtener los artículos siguientes: 

Carruajes para bueyes 
dlios. para muías 
dhos. de m-.no

P irigüelas y araiz 
Dos carros fúnebres

Y otros varios artículos.
A las 10 en punto.

convocar las cortas que "on compuestas llabo e¿enc¡ado cualr¿ ¡ uno 
de as principales personas de la Iglesia,U un (en,enty de ca” ad’ores
de lo® nobles v de los conseios munici-i, -- . ~ ._ i r" a j a - • J i» 1 iicgumu uiiu curtí a uut» ei or. iuez piuiopales Esta determinación so dree ser¿, §r á qU,e„ se le embargó el caballo, 

, , , le trajera testigos que acreditasen comen especial por la tendencia liberal de ■ ■ ° ■ ■........................
la política de Inglaterra.

—La Persia está entregada á una1' 
horrible guerra civil. El hijo mayor del 
Shah se reveló y marchó contra su pa 
dre. El príncipe Abas Mirza, fue en so
corro de su padre, y salió al encuentro 
de su hermano. Una gran parte de su 
ejercito está organizada á la Europea.

Las cartas del Uruguay traen la noticia de 
uná nueva revolucionen Entre-Ríos, en la cual 
D. Crespin Vclasco y otro jefe, (cuyo nombre 
ignoremos aun) han derrotado á las tropas cor
rentines.

Las últimas noticias de Buenos Avres afirman- 
la derrota del general Quiroga en Rio Cuarto.

ERRATA DEL N‘ ANTERIOR
En el articulo relativo á la nueva empre

sa de los Españoles cons itucion iles, donde 
dice 15 hombres, léase 15.000. hombres.

preguntó una cosa á que el Sr. juez pidió

cuando le quitó el caballo el celador n 
(galopaba : ¿á que es esta planta lórma ?
Para hacer una arbitrariedad no -e nc 
cesitan esas formalidades, eso os bueno 
para hacer justicia ; pues han salido lu 
cidos los testigos; pues una palabra d- 
un celador y la de un preso han valió 
mas que la de un oficial de honor y 1 
de tres ciudadanos. Estamos bonitos, 
ya no hay seguri lad individual, y se ata
ca á la propiedad escandalosamente 
¿Con que garantías cuentan ya los ciu 
dadanos? Naturalmente con ningunas 
y los estranjeros que están á la especia 
tiva ¿qué dirán de e^to? Que han de de
cir, que cuentan también con mucha se
guridad: como dice aquel adajio, ‘-cuan 
do veas las barbas de tus vecinos afeitar 
pon las tuyas a remojar.” También qui 
siera saber, porque no se les ha to-’-ado 
declaración formal á todos los testigos 
por escrito, y no á uno ó dos de los que 
han visto menos: pues hay cuatro ó cin
co mas que han presenciado el acto de 
violencia cometido al dueño del ca -alio 
y que están prontos á toda hora que se 
les llame á justificar la verdad; pues di 
cho celador debe ser espulsado ó casti 
gado rigorosamente, haciéndole ver que 
cuando se le puso en aquel destino, no 
era para que atropellase á los ciudadanos 
y los robase, sino para quo cumpliese 
con los deberes de su obligación.

Sr. Edidor, sírvase Ud. dar un lugar 
cito en su apreciable periódico á estas 

ri cortas reflexiones pura que llegue ánoti- 
él) el perjudicado puso circo testigos enjeia de quien correspond í, 
contrario, y solo uuo ó dos (de los que|(Garantido.) Ocho Ciudadanos.

CORRESPONDE sCIA.
Sr, Editor del Universal.

Corno soy de la opinión que el ma 
jistrado que atropella y perjndicn la so 
ciedad no es digno ni de la considera 
cion ni de respeto, expongo al público 
el siguiente despótico acontecimiento 
(tino do los muchos) que presencié en 
la casa, depósito ó espelunca de Policin, 
Se presentó un individuo haciendo pre 
eente que un celador le acababa de ro 
bar su caballo con montura que importa 
bn mas de cien pesos : compareció el 
celador y dijo que aquel individuó habia 
galopeado y lo atestiguó con otro cela 
dor. , para que mañana yo atavtigu ■ por

nAnisniA.

ENTRADAS.
Bergantín am ricauo Seneca capitán Page de 

Buenos Aires.
Corbeta de guerra francesa Emulación de id- 
Goleta paquete nacional Rosa de id.

AVISOS NUWVOS. 
TEATRO.

y er< suma vi que el acusador, el celador 
v rematador todos estaba»; en una pieza. 
Nos consta que este asunto está elevado 

. _ .. ’ s á[al Superior Gobierno, que nos tiene 
la expectativa de su decisión.

Un testigo presencial.
(Está garantido.)

Sr. Editor de Universal,
Suplico á V me diga si en este pais 

ya no hay justicia ; si se roba á un hom
bre públicamente; y á pesar de presen
tar testigos presenciales del hecho, sej 
queda sin la alaja y sin hacerle justicia 
asqha sucedido el lunes de pascua conj 
dos jóvenes, que venían en compañía pori 
la plazoleta de la verdura que está á in 
mediaciones do la policía, q’ saliendo un 
celador con el mapor escándalo les quitó 
los caballos, y se los llevó á la policía :| 
todos los que presenciaron aquel acto 
quedaron escandalizados, sin saber ál 
que atribuir aquel hecho por qhe estaban 
confusos al ver que no galopaban y les 
quitaban los caballos: al uno so lo de 
volvieron por veinte reales que aflojó; 
pero al otro se lo remataron al otro día 
en veinte y seis; pues solamente las pis 
tolas valían ese dinero; y fué en vano el 

lo cuatro testigos; uno

LA compañía lírica tiene el honor de anun- 
ciar que la función de opera y baile anun- 

Iciada para hoy lunes 11 del corriente, no se 
Luí-de ejecutar por motivo de enfermedad del 
9r Noce, uno de los cuatro figurantes del 
baile, y tendrá lugar la misma función el Vier
nes 15 del corriente.

EL RELAMPAGO
Erratas en el num. 4. de este Periódica.
En la columna 7. linea 7. dice “otorgarse, 

lease otorgar.
En la columna 8 linea 49. donde dice 

“á los vencedores,, lease á los vencidos.
AVISO.

LA casa que quedó de D. José Martínez, ci
en la calle de S. Carlos número 211 se 

vende al mayor postor, sus herederos, ó D. Isi
dro Arenas, darán razón del valor de su tasa
ción, su dimensión 7 varas de frente al Norte 
y 50 de fondo al Sur. A- 11 3p.

SE VENDE.
8TTN criado joven sin vicios; sal»? de quinta 

y es acto para t ido trabajo quien lo quie-
ra jomprar vease con su amo que viue pinto el 
á el carrito chico llamado D. José Paez.

A. 11 3p.

SE DESEA COMPRAR

LA obra de Febrero reformado con el juicio 
criminal ó sin él. Ocúrrase á esta im

prenta__________________ A 11 3p

SE DESEA COMPRAR ó CONCHAVAR 
ÜN criado joven como para servir á un hom

bre solo. En esta imprenta darán razón. 
_ _____________________ All 3p

SE VENDEN
OS muebles de una familia que se traslada 
á otro país, todos modernos, v ft precios 

bajos. En la ealle del Muelle No. 105, casa que 
■ué de Argel. A 11 3p

PARA PAISANDrr.
(¡¡JALDRA el día 16 del corriente la goleta 
■ ’ nacional MARIA ; adin¡t“ carga y pasa- 
oíros para lo que tiene excelentes eomo-fidades 
“I que se interese puede pirijirse al almacén de 
D. Domingo Vázquez que darán razón.

A. 11 3p.

SE VENDE.

ÜN criado de edad de 26 años Marinero y 
de todo trabajo ; quien so interese en su 

compra ocurra á la calle de S. Benito -úm. 41.
A. II 3p.

PARA BUENOS AIRES.

LA goleta paquete nacional PRIMERA, 
saldré el Sabido 9 del corriente si el 
tiempo lo permite. Se admite flete y pasage- 

ros teniendo buenas comodidades. Los Seño
res que se interesen pueden ocurrir al almacén 
nav.4 de D. Manuel Gbadin, frente al muelle.

RE VIAT-LS,



hXT^liBSANTE.

SE VENDEN ochocientas cabezas ganad
de criar á un precio equitativo; la pers< 

ña que sé interese eu su compra, ocurra á I 
calle de S. Carlos núm 76. A. 9 3p.

SE VENDE

ÜN terreno distante media cuadra de I 
plaza mayor en la calle de S. Fernán 

do con 14 y J varas de frente y 28 de fond 
el quo se interese én su compra ocurra a 
almacén de D. Antonio Fernandez. A 9 3p.

SE FLETA

EL bergantín americano NEPTUNO, d« 
porte de 169 ton dadas, para la Habana < 

os Estados Unidos: es buque velero y biei 
■ rovisto de todo : estará pronto para recibí; 
arga dentro de 20 dias de la f -ha. Ocúrras 

i su consignatario DIEG3 NOBLE.
A 6 3p

SE VENDE

ÜN armazón propio pura tienda sito en la 
calle del porí n Núm. 134 frente la sas 

trerip del Sr. Car que', y compañía ; el que in 
terese puede verse con su dueño que yjve eq 
la misma casa. A 9 3p.

AVISO INTERESANTE.

SE venden los terrenos siguientes; el rincón 
nombrado de las Flores, situado entre este' 

Arroyo, Rio Negro y Arroyo Grande, con 23 á! 
24 suertes de estancia ; otro terreno sito entre! 
el Cordobés y Fraile Muerto, conocido por 
estancia del Carmen, con mas de 10 suertes ;— 
y < tj*o  de mas de 5 J suertes en la costa del ar 
royo de Porongos ; la venta del primero, se ha 
rá en el torio, ó < n lotes por cuartas partes ; y 
lu del segundo, también sera integra, ó por mi
tad. Los tres terrenos propuestos son excelen
tes por su situación, pastos y demas necesario 
para el fomento de estancia. El que quiera 
comprar alguno ó parte de ellos, ocurra á la 
calle de S. José para imponerse de sus pierios, 
y tratar con él que vive en la casa N<». 10.

A 5 6p

Para cualquier puesto del Hrnsil 
SE fleta el bergantín brasilero Campeón de ia 

libertad, de porte de siete mil arrobas por 
luguesas forrado y clavado en cobre listo par. 
recibir errga y recomendadle por su buen. 
•onstniccion. Los señores que se int- resen en 
fletarlo podrán ocurrir á su consignatario Dic- 
go Noble. A 9—3p
SE FLETA PARA CUALQUIERA PUER 

TO DEL BRASIL.

EL muy velero y superior bergantín golet: 
CACIQUE, de 130 toneladas, for

rado y clavado en cobre. Los SS. que gusten 
ocuparse de él pueden ocurrir á la casa de don 
Domingo Basquez. M. 29—3p.

PARA PA1SANDÜ Y SALTO.

LA muy belera goleta INVENCIBLE da 
rá la vela para dicho destino el 12 del 

corriente admite carga y pasajeros. Los SS 
que gusten ocuparse de él, ocurrirán a la Calle 
de S. Juan al Almacén no*  11 frente ala adua 
na vieja. A 7—3p.

sÉ HA HUIDO.

EL Martes de la semana anterior un muía-
tillo llamado Dionisio como de 12 á 13 

ños de la casa de su amo D. Santiago Alemán 
n la villa de Canelones. Lleva una chaqué- 
a de pañí» azul ord n «rio, calzoncillos Con fle- 
•,o retorcido, y un chiripá negro de bayeta. Es 
ielgado de cuerpo, moreno claro entre rubio 

tiene una gran cicatriz en lo pierna izquicr- 
la del lado interior, de resultas de la patada 
le un caballo era bien gratificado el que lo 
ntregue, ó dé razón de su paradero, avisando 
•n la casa de dicho Alemán, ó en esta cuidaren 
1 almacén de D. Lorenzo Escarza. A 8 gp.

SE VENDE,

ÜN terreno de 25 varas de frente al Norte y
50 de fondo al Sud, t n la calle de S Se: 

hastian frente á la casa de D. Miguel Conde - 
el que quiera comprarlo podrá tratar con D. Ja
vier Garcia de Zúñiga, calle de S Gabriel No. 
120. A 8—3p

SE VENDE.

ÜNA mesa de Villar armada, que tiene 4J' 
va- as de largo, y 2[ de ancho, con 7 tacos 

buenos, 3 bolas, 5 palillos y el destornillador^ 
Se dará n 100 pesos, en la calle de San Joa
quín No. 131 darán razan. M 24—3p.

Para l ¡ Colon/a. Soriano y Mercedes. 
DARA la vela la goleta preciosa Af/lRIA 

el 12 del Corriente admite carga y pa
sajeros. Los SS. que gusten ocuparse de él 
ocurrirán a la Calle de S. Juau al Almacén no. 
11 frente a la aduana vieja. A 7—3p.

LA CASA Y QUINTA,

DEL finado Lezaeta en el paso real del Mi
gúemete, se vende. Tiene siete piezas de1

az -tea, y otras arruinadas, un pozo manantial.' .--y,- x .
dos cuadras de terreno y un montecillo con ár a . personas que lo tengan blanco: esta 
boles frutales do naranjos, Innones, duraznos. 'P0™da tiene un ,,l,or esquís-o, suay-za el pelo 
&c. El que quiera entrar en trato vease con |'° hilce crecer ,n,uth ’ '? Reserva d- caer, y al 
la propietaria en la calle de S. Fernando Nú mismo tii nq-o lo pone del negro el mas hermo

POMADA NEGRA.

O A llegado recicn de Francia una pomada 
negra de superior calidad para teñir el pe

AVISO.

SE vende una pulpería en muy buen para
je y de poco princip d sita en la calle de 

S. Luis Núm. 65 ó la de pescadores Nóm. 37 
darán razón. A. 6 3p.

SE NECESITA. *

ALGUNOS frascos de esencia Etérea y 
Jjalsamica. En esta imprenta darán 
razón. A. 6 3o.

mío 32. M 21—p!5
JiviüO d/.l Ministerio de Hacienda. 

PARA.conocimiento de los que tengan que 
introducir cualquiera representación al 

Gobierno, de conformidad al decréto de 28 d 
Marzo que reglamenta la venta de los terrenos 
de propios, se previene que deben hacerlo por 
1.» Escribanía de dicho ramo que se hulla a car- 
g<> (le V. Francisco Araucho. A 5 3p ¡

so. Calle de San Pedfo No. 199, junto al tea 
tro. M 23—8p.

SE VENDEN,

BILLETES llegados el 29 de Marzo de la 
lotería del te- ti o de S. Pedro Alcántara 

del Rio Jai,1 yro, á precios moderados. Según 
aviso del Janeyro de» anuncio de aquel gobier 
no, deberá jugarse dicha lotería á último del ac 
tuul, ó á principios del entr. nte Abril: se d<*s  
pucharán en el almacén de D. Antonio Saenz 
de la Peña, calle de S. Pedro N. 146.

A 5—3p

SE CAMBIA.

PORQUE ha pedido papel de venta, un 
negro jóven que costó 300 pesos plata, 

por . otro que sea buen cocinero, cochero ó. 
dlbañil, dando el excedente si fuere necesario. 
También Re vende por el mismo precio en plata 
ó su equivalente á cobre. En esta imprenta 
darán razón.A. 6 3p.

INTERESANTE.

LA casa de comercio que corría á cargo de 
D. José Calvo, ha pasado ú dirección y 

manejo de su hermano D. Diego Calvo, el q e 
suplica á los señores que tengan cuentas pen
dientes con dicha casa se entiendan con eJ que 
subscribe,y también hace presente que desde 
hoy en adelante responde por toda cuenta ó 
deuda que se contraiga para dicha casa bajo su 
sola firma, y no en algún otro caso.

En la m sma casa se vende una negra laban- 
dera, cocinera, y planchadora con una hija de 
18 meses ; el que se interese puede vérse con 
su amo y también un negro cocinero.

Montevideo Marzo 29 de 1831.
DIEGO CALVO.

AVISO.

A VIRTUD de avenimi- nto, el. abajo firma
do ha desistido de cun Iquiera acción que 

hubiese tenido para la interdicción de la enage- 
nacion de los bi nes conocidos por de D. Ma
nuel1 Sobona: en consecuencia puede este se
ñor disponer de ellos libremente y sin reato al 
cuno haci á el infrascripto. Montevideo
Marzo 28 de 1831.

Juan M. Pean
AVISO.

EN la fonda catalana en la calle del Mue
lle hay de venta sanguijuelas á un real 

cada una. También habrá arenques, sardinas 
y atún.t alo de buena calidad y á precios muj 
acomodados. M. 24 3p.

AVISO DE LA POLICIA.

NO pudiendo efectuarse la rifa de varias al 
bajas, que solicitó hacer D. José Masera 

en once suertes, que constan de un piano de 
seis octavas, un par de carabanas de diamantes, 
un relox de repetición de oro, uno id de pared, 
dos órganos con tocatas del país, un relox de 
ancora, uno id. en cuadro, uno de colgar, y un 
violin, ya por la falta de siete cuadernos, cuyo 
paradero se ignora, como por la demora que 
na tenido el expendio total para verificar la ri
fa ; ha dispuesto el que subscribe se devuelva 
á los interesados el valor de las cédulas vendi
das ; las personas que hubiesen comprado de 
estas, ocurrirán á la oficina del Departamento 
á presentarlas en el término de cuarenta dias, 
como igualmente lo harán los que tuvieren los 
cuadernos No. 1, 8,9, 12, 31,31 y 36 que son 
los que faltan para el completo de la cantidad 
que importa la rifa. Montevideo y Marzo 25 
de 1831. VIDAL.

LÜTERIÁ'UE CARTONES.

DARA principio en el CAFÉ DE LA 
PLAZA el «lia 9 del corriente. Los SS. 

que quieran introducir xtractos hallarán el em 
precario en dicho café para recibirlos. A 6 6j

AVISO
que suscrive tiene el honor de avisar 

I respetable público de Montevideo que 
ha abierto su casa barbería y peluquería en la 
Calle de San l’edro no. 191. En la que se o- 
ifrece á servir con el mayor esmero á los SS. 
que quieran honrarlo con asistir á ella.—• 
Pone igualment en Conocimiento del público 
que trabaja con el mejor gusto v perfección a- 
ñadidos de pelo para Señoras, hueles, cadenas 
&c. tiñe también el cabello de modo que dan- 
¡dqle su brillo y hermosura natural, se conserva 
en su color mucho tiempo: compra udemas 
pelo de todas clases.

Los SS. y Sras. que gusten ocunarlo ha
llarán siempre en él la mejor disposición para 
servirlos.

Montevideo Abril 7 de 1831.
Hermf>regildo Andujar, peluquero 

Arg. ntíno.
* " feE ÑE HESITA. “
ÜN jóven de 15 á 17 años para el servició 

de esta imprenta. El que se conside- 
cnpaz para desempeñarlo puede ocurrir á esta 
imprenta. * A. 7

SE VENDE. "
UN terreuo en el recinto de la ciudad, que 

puede dividirse en dos solares. En uno 
hay edificada una casita de cuatro piezns; se 
admiten documentos de la deuda flotante, y 
también se hace cambio por una quima ó ca
sa en las inmediacísñes de la Aguad ). En es*  
ta imprenta darán razón. A. 63p.

aviso: ~
EN la calle de San Ramón No. 60 junto al 

café de D Antonio Fernandez, se vende 
una tienda de zapatería. El que se interese en 

su compra, en ella misma le dirán con quien 
rotar. M 24—8p.
------- ---------sTFnniüTñó. * 
ÜNA negra llamad Henriqiieta, de edad 

como de 15 años, cuerpo regular, color 
obscuro ; vá vestid « de un trage de listado,fon
do blanco con bastones azules: el queda entre
ga e en la casa No. 99, calle de S. Beni o do^- 
<le yjve sil ama Da> Micaela Japregj, será,gra
tificado generosamente. M 28
--------------—aviso: ——y 
EN la calle de S. Juan número 83 se vep- 

de ó se conchava un negro buen consi- 
nero, joven y sin vicios. M. 3p.

u

M 24—8p.
rTT ita numó.


